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MODIFICACION DE SOCIEDAD

FUSION DE SOCIEDADES

WINVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA”
CoN

CERR

WINVERSIONES PUNTA DE LO ETCHEVERS LIMITADA"

_EN -SANTIAGO DE CHILE, a diecinueve dias del mes de Diciembre
del afio dos mil catorce, ante mi, NﬁRIAM ELIZABETH MARIELA
AMIGO ARANCIBIA, Abogado, Notario Publico Titular de 1la
VigésiméJxﬁrimera Notaria de Santiago, con oficio- en- calle.
Miraflores némeré ciento sesenta y nueve, comuna de Santiago,
Regidn Métropdlitana, comparecen: dofia MARGARITA VIRGINIA CABO.,

- . t

OSMER, chilena, ‘divorciada, disefadora, cédula nacional de

- ' identidad numero seis.millones doscientos cuarenta y cinco mil |

doscientos cuarenta y nueve guidn ocho; don ENRIQUE ALEJANDRO

CABO OSMER, chileno, divorciado, ingeniero comercial, cédula

nacional- de identidad numero seis millones. doscientos-Guarenta ..
y cinco mil doscientos cuarenta y ocho guidén K; don JUAN

CARLOS CERDA CELIS, chileno, soltero, empresario, cédula

nacional de - identidad numero quince millones trescientos
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ochenta y tres mil quinientos setenta y nueve guidén nueve; vy,

don JUAN CARLOS CERDA VALDIVIA, chileno, casado y separado de

bienes, empresario, cédula nacional de identidad numero seis.
millones ’novecientos setenta y nueve mil diecisiete guidn
jocho, todos domiciliados para estos efectos, en calle Cerro EL
Plomo,nﬁmefd‘cinco mil seiscientos treinta, oficina doécientqs
uno,  comuna de Las Condes, Regiéﬁ Metropolitana, los
comparecientes mayores de edad quienes acreditan su identidad

con - las cédulas citadas y exponen: PRIMERO: ANTECEDENTES DE

- 1AS SOCIEDADES: Uno) La Sociedad INVERSIONES LO ETCHEVERS

LIMITADA nace como sociedad colectiva civil mediante ‘escritura
piblica de fecha seis de noviembre de dos mil trece, otofgada
en ‘la .Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica.
Posteriormente se transformé en sociedad de responsabilidad
limitada mediante escritura publica de fecha tres de octubre
del afio dos mil catorce, otorgada en la Notaria Pablica de
Santiago de dofila Myriam Amigo Arancibia, un extracto de dicha
escritura se inscribié a fojas setenta y seis mil diez, numero
cuarenta y seis mil ciento noventa y dos, en el Registro de
Comercio correspondiente al afio dos mil catoxce dél
Conservador de Bienes Raiges de Santiago, y se pubiicé en el
Diario Oficial de fecha quince de octubre del mismo aﬁo.vFue
modifidada mediante escritura pﬁblica de fecha cuatro de
'diciémbre del afo dos mil catorce, otorgada en esta misma
notarié, cuyo extracto se inscribié a fojas noventa y cuatro
mil trescientos sesenta y dos numero cincuenta y siete ﬁil
seiscientos‘cuarenta, en el Registro Comercio del Conservador

de Bienes Raices de Santiago del afio dos mil catorce. Dos) La

. Sociedad INVERSIONES PUNTA DE ILO ETCHEVERS LIMITADA nace con
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el nombre de INVERSIONES'CHICAGO LIMITADA mediante escritura
publica de fecha veintidés de octubre de dos mil trece,
otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica,
en extracto de dicha escritura se inscribidé a fojas-ochenta y
un mil setecientos sesenta y dos, numero cincuenta y'tres mil
seiscientos noventa y nueve, en el Registro de Comercio
correspondiénfe al afio dos mil trece del Conservador de.Bienes
Raices de Santiago, y se publicé en el Diario Oficiai de fecha
veinticinco de octubre del mismo afio. Posteriormente se
-modificé. mediante escritura publica de fecha cincé de
noviembre del  afio dos mil trece, .oto:gada en la, Notaria
Piblica dé Santiago de don.- Cosme Fernando .Gomila Gétiéa, un
extracto de diéha escritura se inscribidé a fojas ochenta y
seis mil setecientos cinco, nGmero cincuenta y siete. mil
setecientos ;oventa' § siete, en e% Registro de  Comercio
‘correspondiente.al afio dos mil trece del Conservador de Bienes
Raices ae Sanfiago, y se publicé en el-Diario Oficial de fecha-
catorce de noviembre de dos mil trece. La spgiedéd fue
modificada mediante escritura pﬁbliéa“ de fecha...cuatro. de
diciembre del 4&fio dos mil catorce 6torgada en esta misma
‘notaria, cuyo.extracto se inscribié a fojas noventa y tres mil
seiscientoé setenta nuUmero cincuenta y siet®e mil ciento
ochenta y siete, en el 'Registro Comercio del Conservador de
Bienes Raices de Santiago del ano dos mil catorce. SEGUNDO: De
acuerdo a los antecedentes seﬁ?lados en la clausula
precedeﬂtep la estructura de las ..Sociedades en cuanto a 1los
sbcios,.capita; social y particiéécién de-cada socio en el

capital, :son las siguientes: Uno) 'INVERSIONES LO ETCHEVERS

LIMITADA tiene un capital social de tres millones ﬁuinieﬂtos
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mil pesos, integramente enterado. .y pagado, el cual corresponde
a los siguientes socios y en las proporciones que se detallan-
a ¢ontinuacién: a) MARGARITA VIRGINIA CABO OSMER, aportd la
suma de wun millén cuarenta y nueve mii seiscientoAs pesos,
equivalentes al #eintinueve nueve coma nueve oché ocho cinco
siete porAciento del capital social; b) JUAN CARLOS CERDA
VALDIVIA, aportdé la suma de un millén cincuenta mil pésééL_
equivalentes al treinta coma cero cero cero cero cero I'pqr
ciento del capital; y, c) ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER, aportd
la suﬁa de uﬂ millén cuatrocientés mil cuatrocientos pesos,
equivalenfes él_cuarenta coma cerc uno uno cuatro tres por

ciento del capital social; Dos) INVERSIONES PUNTA DE 1O

ETCHEVERS LIMITADA tiene un capital social de quinientos mil

pesos, Iintegramente enterado y pagado, el Cualucorresponde a
los siguientes socios y en las proporciones que se detéllan a
continuacién: a) JUAN CARLOS CERDA VALDIVIA, aporté la suma de
éinco "mil doscientos pesos, equivaleﬁtes al uno Vcoﬁa cero
»_cuaﬁro for ciento del capital social; b) JUAN CARLOS CERDA
CELIS, aporté la suma dé éuatrocientoé noventa y cuatro mil
oché&iehtquéesos, equivalentes al novéntéby ocho coma nuéve
seis pbr ciento del capital sobial. TERCERO : Por el presente
écto, ,todbs los cbmparecientés, en sus calidades de unicos
socios de‘las Sociedades INVERSIONES IO ETCHEVERS LIMITADA e
INVERSIONES PUNTA DE LO ETCHEVERS LIMITADA, acuerdan fusionar
las Compafiias antes singularizadas, en una sola Sociedad, con
.efecto financiero y tributario a partir del diecinueve .dé
diciembre del afo dos mil catorce, Fusién que se efectia
absorbiendo INVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA a INVERSIONES

PUNTA DE LO ETCHEVERS LIMITADA, la cual, por este acto, aporta
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a INVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA, todo sﬁ Activo, con caréo
de pégar,.esta ultima, todo el pasivo, sin exclusién.alguna.
La Sociedad Absprbente “declara’ recibi; todos los Activos vy
reconoce la obligacién de pagar todos los Pasivos. El aporfe

del Activo que se pacta, es de especie o cuerpo cierto, versa

v

" sobre la totalidad del Patrimonio de la Compafia Absorbida, y

por. ende, comprende todos sus bienes y deudas, sin exclusidn

'alguna,;A mayor abundamiento, los comparecientes dejan expresa

constancia gque- .con motivo de la Fusién acordada, todos los

‘Activos, Pasivos, Patrimonio, derechos, obligaciones de las

cuales es titular INVERSIONES PUNTA DE LO ETCHEVERS LIMITADA,

-losi qu& se encuentran sefialados en. el Estado de Situacidén de

dicha Sociedad referido en la Clausula 'Cuarta de esta
Eécrituré, se incorporan a INVERSIONES. LO ETCHEVERS LIMITADA,
asumiénab éséa' la calidad de ‘propietaria de "faléé Activos,
Pasivos, Patrimonio, derechos y obligaciones, y respondiendo
de ellos como-si siempre,hubiéren estado en su Patrimonio. Se
incorporan al Activé de la Sociedad BAbsorbente todos I1bs
bienes= comprendidos dentro del  Activo de 1la Sociedad.
Absorbida, sea que correspondan al Activo circulante 5 a'offos
Activos. En definitiva, la totalidad de los ingresos y gastos
que cbfrespondan a la Sociedad Absorbida recaeran en'éel
Patrimonio de 'la Sociedad Absorbente, aun cuando no se haya
éléanzadbua'hotificar la absoréiéﬁ a los acreedores y deudbres:
de la Sociedad Absorbida. ASimisﬁo,' y dado que INVERSiONES
PUNTA DE ILO ETCHEVERS LIMITADA, queda disuelta .por este.
instrumento, los comparecientes ‘§cuerdan que ia Sociédad

Dbsorbente haga suyas y asuma a su favor y cargo, todas las

operaciones--comerciales y contables; que se hubieren efectuado
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' por parte de la Sociedad Absofbida, operaciones que se
entenderan héber sido realizadas por la Sociedad Absorbente
desdé su principio. CUARTO: Para los efectos de esta Fusidén y
'vdevla Incorporacidén de los Socios de INVERSIONES PUNTA DE LO
'ETCHEVERS LIMITADA, a la Sociedad subsistente INVERSIONESYLO
- ETCHEVERS LIMITADA, los antecedentes que sirvieron de base
" son: Informe Pericial, Balance General de ambas Sociedades al
diediocho.de diciembre del éﬁo dos mil catorce, y Balance
General Fusionado, al dia diecinueve de diciembre del afic dos
mil catorce, los cuales se protocolizan con esta fecha bajo el
mismo Numero al final de este Registro. Los comparecientes
dején constancia que el Capital de INVERSIONES LO ETCHEVERS
LIMITADA, asciende a la suma de tres millones qpinientosvmil
pesos y su Patrimonio asciendev a la suma de tres Jnillones
cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos treinﬁa y cinco
pesos; en tanto que el Capital de INVERSIONES PUNTA DE LO-
ETCHEVERS LIMITADA asciende a la suma de quinientos mil pesos,

Yy su Patrimonio asciende a la suma de quinientos mil pesos. En

consecuencia, el Capital de la Sociedad Absorbente, Fusidn
ﬁediante, pasa a ser de cuatio vmillones de pesos; vy el

Patrimonio de la Sociedad Absorbente, Fusidn mediaﬁte, pasa a
ser dé tres millones .novecientos cincuenta. y un' mil
seiscientos Vtreinta_ Y cinco pesos, todo segun ‘Balance de
Fusién al XXX de del afio dos mil catorce. QUINTO: Como
resultado de la Fusidén acordada, se disuelve la Compariia

Absorbida, esto es, INVERSIONES PUNTA DE LO ETCHEVERS

LIMITADA, que se fusiona con la Absorbente 'sin que sea

necesario proceder a su liguidacién y, quedan radicadQs en la

Sociedad Absorbente los derechos de los socios de la Sociedad
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Absorbida, en la forma y proporciones dque se indican ‘méas
adelante, en el Texto Refundido de los nuevos Estatutos de
INVER‘SIONES" LO ETCHEVERS LIMITADA. SEXTO: Como resu_lﬁado de
esta Fusién,nINVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA, cuyo Capital

antes de la Fusién es de tres fiillones quinientos mil pesos y

su Patrimonio de tres millones cuatrocientos cincuenta y un

!

mil seiscientos treinta y cinco pesos, aumenta su Capital con
el correspondiente de INVERSIONES PUNTA DE LO ETCHEVﬁRS
LIMITADA, como efecto de la- incorporacién de todo el
Patrimonio de ésta Gltima. Por consiguiente, el nuevo Cépital
Social de INVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA, vya fusionada con
la otra éOmpaﬁia, es- la suma de cuatro millones'de pesos. Los
derechos. de cada socio en la Sociedad subsistente se obtienen

de los respectivos  porcentajes que ellos tenian en. las

Sociedades que se fusionan, y gue son los que se indican en‘el

'AtticulolQuinto'de los nuevos, Estatutos .que se detallan en la

e D . IR N
Clausula Séptima de este instrumento. -Los socios deé las dos

Sociedades, declaran aceptar, por si, y en representacién de

las Sociedades que se fusionan, los términos de la Fusidn .que

se acaba‘aé“indicar y aprueban ‘expresamente en este &ddto los
Balances y estados financieros al diecinueve .de diciembre. del

afio dos' Mil catorce de las Sociedades que participan de esta

Fusidén, que en este acto se protocolizan en esta notaria bajo
el mismo Numero de repertorio de esta Escritura. :SEPTIMO: Los
socios aprueban, en este actoe, como nuevos Estatutos de 1la

Compaiiia Absorbente INVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA, el

siguiente texto: dofia MARGARITA VIRGINIA CABO OSMER, chilena,

divorciada; disefladora, cédula nacional de identidad nuUmero

seis millones doscientos cuarenta y cinco mil doscientos
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cuarenta y nueve guibén ocho; don ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER,

‘chileno, divorciado, ingeniero comercial, cédula nacional de
identidad nuimero seis millones doscientos cuarenta y cinco mil

~doscientos cuarenta y ocho guién K; don JUAN CARLOS CERDA

CELIS, - chileno, soltero, empresario, cédula nacional de

identidad numero quince millones trescientos ochenta y tres

mil quinientos setenta y nueve guién nueve; don JUAN CARLOS

CERDA VALDIVIA, chileno, casado y separado de - bienes,

empresariq, cédula nacional de identidad nﬁmero‘seis millones
novecientos setenta y nueve mil diecisiete guidén ocho, todos
.domiciliados para estos efectos, en calle Cerro El1 Plomo
numero cinco mil seiscientos treinta, oficina doscientos uno,
comuna de Las Condes, Regién Metropolitana; los comparecientes
mayores de edad, quienes acreditan su identidad ~con sus
cédulas y exponeh: PRIMERO. : Por el presente instrumento, 1os
comparecientes vienen en aprobar los Estatutos de 1la Sociedad
Absorbénte, de conformidad con las prescripéiones de la‘Ley
Nﬁmer_g tres mil novecientos dieciocho del catorcé de marzo de
mil ﬁovecientos iveintitrés y sus modificaciones, . teniendo
ademéas presente‘las disposiciones del Cédigé Civil y demas que
versen sobre la materia,' en todo 1lo que no se hubiera

estipulado en este contrato.- SEGUNDO. NOMBRE O RAZON SOCIAL:

La Razdén Social es W“INVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA’.-

TERCERO. OBJETO: El objeté de la Sociedad es: La adquisicidén
.de toda clase de bienes con fines rentisticos, pudiendo al
efecto efectuar toda clase de inversiones en bienes rai¢es_y
muebles, corporales e inéorporales, tales como derechqs,
accibnes, bonos, 'debenturesr y cualquier otro tipo de

instrumentos financieros, en el pais o en el extranjero;
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comprarlos, adquirirlos, administrarlos, percibir sus frutos
de cualquier manera; la inversién dé los fondos sociales, la
celebraciéﬁ de todos los contratos y ejecucién de todos los
actos que conciernen a la realizacién de. los. objetivos
anteriores, a la consecucidén de los fines sociales y cualquigr
"otro que los socios aduerden}; relacionado directa o
indirectamente con los objetivos anté?iores. La sociedad podrd
realizar estas éctividades directamente o a través de otra u
otras sociedades de las que formel,parte o constituya al
efecto,ygn las que podra inp}uso tener la calidad de socia
»gestora, pudiendo intervenir pér cuenta propia o _éjena.

n

CUARTO. DURACION: La Socieddd inicia su 'vigencié, con esta:-

misma fecha, y su duracidén seréd de cinco anos, contados desde
la fecha del presente instrumento, plazo dque se entendera
automdticamente prorrogado por periodos iguales y sucesivos si
ninguno de los socios manifiesta su voluntad 'dexvamerle
té?minovanticipado con a lo menos~séis meses de anticipacién-
de la fecha del vencimiento del periodo inicial o de aiguna de
sus: fespectivas prbérrogas. ‘ La vbluntad asi manifestada,
débera constar por Escritura Publica inscrita al margen de la

‘inscripcién de la Sociedad. en-rel Registro de Comercio con una.

anticipacién de a lo menos seis meses antes del término del

respectivo periodo.- QUINTO. CAPITAL: EI lCapita,l' de 1la
Sociedad es' la rsuma de cuatro millones de pesos,. que -los
socids han aportado 'y enterddo en la siguiente forma: Uno)
MARGARITA VIRGINIAuCABO OSMER, ha apoftado, la suma .un milldén
cuarenta y rdueve mil seiscientos pesos, equivalenfeé; al
veintiséis seis coma dos  cuatro cero. .por ciento del, Capital

Social; Dos) ENRIQUE ALEJANDRO CABO-OSMER, ha aportado,: la
9



suma .de unv millénv cuatrocientos mil cuatrocientos pesos,
equivalentes ai treinta y cinco coma cero uno cero pox ciento
del Capital Social. Tres) JUAN CARLOS CERDA VALDIVIA, ha
aportado,Vkla suma de un millén cincuenta Y cinco mil
doscientqs pésos, equivalentes al veintiséis coma tres ocho
cero por ciento del Capital Social. Cuatro) JUAN CARLOS CERDA
CELIS, ha aportado, ia suma dé cuatrocientos noventa y cuatro
mil ochocieﬁtos pesos, equivalentes al doce coma tres sieﬁe
- cero por ciento del Capital Social. Todos los aportes se
encuentran enterados en dinero efectivo en la caja Social.-

SEXTO. ADMINISTRACION, USso DE LA  RAZON SOCIAL Y

REPRESENTACION: La administracién, representacién y uso de la

Razén Social corresponderd exclusivamente a uno cualesquiera
de los socios quiehes podran  actuar indistintamente,
anteponiendo su firma personal a la razdn soéial la
representard con las mas amplias facultades de administracién,
pudiendo: Uno: adquirir bienes para la sociedad por ocupaciédn,
adqﬁirir o enajenar por tradicidn, interrumpir prescripciones
y ejercitar acciones posescrias respecto de toda clase de
‘bienes. Dosz Comprar, vender, ceder, permutar vy, en_general,
~adquirir y enajenar, a cualquier titulo, toda clase de bienes
" muebles Q,inmﬁebles, corporales o incorporales, -comprendidos
los valores mobiliarios; fijar precios, forma de pago, forma
de entrega, cabidas, deslindes y toda clase de condiciones,
plazos y otras modalidades, percibir y  pagar el precio,
recibir y.entregar las cosas compradas o© vendidas; éjecutar[
ejercitar y ﬁenunciar a todos los derechos que al comprador y
al vendedor  otorguen los Coédigos Civil y de Comercio;

renunciar acciones tales como las de nulidad, rescisidn,
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resolucién o eviccidén y aceptar sus renuncias y otorgar pactos

.accesorios como el de retroventa. Tres: Arrendar y tomar en

arrendamiento toda clase de bienes muebles o inmuebles vy

servicios materiales o inmateriales, fijando rentas, céanones,

precios y honorarios, plazos de -cualquier extensidén, aun

mayores que los ‘usuales, condiciones y otras moda;idadés,
pudiendo cobrar y percibir rentas, entregar y recibir 1los
bienes dadés o entregados en arrendamieﬁto y ejercitar vy
renunciar todas las acciones que . las leyes otorgan al
arrendador y al arrendatario. Cu&f;o: Celebrar cbntratoé de
comodato en cualesquiera condiciones, ponerles término vy
ejercipa?_las-acciones que de tales.contratos resulten para la
sociedad. Cinco: Aceptar la constitucién de derechos de usd o
uéuffucto a favor de .la socLedad, sobre bienes. de terceros o
Aér en uso Qngéuf£ucto“bienes de' la sopiedad. Seis: éonstituir
servidumbres activas o pasivas sobre los predios' dé la
sociedad( ej;;cifar laslserviAumbreS"éue~nazcan de télés-actos
o contratos y las que en la actualidad estuvieren constituidas
o méé tarde ée‘éoﬁstituyan, $ean ellas naturales,. legales o..
voluntarias. Siéée:'Celeprar,EOntratos Ae sociedad, &dmunidad

o de asociacién o.vincularse como socio o comunero, sea por la

formacién, suscripcién, unién o fusidébn a cualduiera compafiia,

_empresa, cooperativa o persona. Ocho: Representar a 1la

sociedad con voz -y voto en las asociaciones, comunidades,

sociedades y cooperativas, sean civiles o comerciales, en que
actualmente ella tenga interés o parte o llegue.a tener en lo
sucesivo, modificarlas y prorrogarlas, pedir su’ disolucidn y--

su liquidacién o particién y designar liquidadores, jueces

compromisarios y partidores; fijando plazos, condiciones y
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modos para efectuar la liquidaéién; someter a compromiso y, en
general, ejercitaf Yy renuhciar todas las. acciones y cumplir
todas las obligaciones que a la sociedad correspondan como
comunera, socia o interesada ~en tales asociaciones,
-comunidades, sociedades y cooperativas. Nueve: Acordar _la
adquisicidn del activo y el reconocimiento del pasivo de otras
sociedades o empresas. Diez: Celebrar contratos de trabajo(
~colectivos o individuales éon toda clase de  trabajadores,
.ejercitando o renunciando las acciones qué a la  sociedad
corfespondan en los dontratos celebrados. Fiscalizar la
conducta de dicho personal, suspendérlo, destituirlo, fijar y
vmodificar sus sueldos vy deméé remuneraciones. Oncé: Aceptar
cesidnes de créditos civiles y mercantiles, derechos de
herencia‘y litigiosos. Doce: Dar y recibir cosas en depésito,
sea voiuntario © necesario y en secueétro y especialmente
celebrar contratos de esta clase con almacenes.generales de
depésito. Trece: Celebrar contratos.de comisién y correduria.
Catqﬁce: Celebrar contratos de seguros terrestres, maritimos,
aéreos e} dé pélizas de garantia, pudiendo ejefcitar sin
restriccién alguna las acéiones que de tales contratos
.pacieren para la sociedad, como por ejemplo, fijar y pagar las
primas( fijar los ‘riesgos, fijar plazos, cobrar pélizas,
endoéarlas y cancelarlas. Quince: Solicitar cbncesiones.
fiscales ly. municipales, patentes y marcas comerciales Yy
aceptar las Qué sevotorguen a la sociedad, pudiendo para este
efecto firmar solicitudes, planos o escrituras publicas o
’privadas.> Dieciséis: | Convenir con el Fisco, las
Municipalidades u otras corporaciones publicas, todo 1lo

~concerniente a expropiaciones por causa de utilidad publica,
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ejercitando respecto de ellas las facultades anteriormente
indicadas para la compraventa. Diecisiete: Cobrar y percibir
lo que Se' adeﬁde a la sociedad y- recuperar lo qﬁe a ella
pertenezca a cualquier titulo. Dieciocho: Fijar domicilios
‘especiales. Diécinueve: Retirar de--las oficinas dé éqrreos y
telégrafos toda clase de correspondencia, giros postales o
telegféficos y su valor. Veinte: Presentarse a .ﬁfopuestas
publicas y privadas. Veintiuno: Celebrar contratos de
construccién fijando ' todas sus condiciones. Veintidds:
Contratar toda clase de préstamog, ya sea en fbrma de
sobregiros en cuenta corriente, o en cuenta especial, avahces
céntra gceptgcién, pagarés, miatuos +o. en cualquiera. otra forma.
Veintitrés: Contratar acréditivos,’ créditos ' ' simples,
rotativos, confirmados, ‘documentarios o de cualquiéfa  otra
especie. Veinticuatro: Girar, Fceptar, suscribir, revaliaar,
reaceptar, ,endosar y cancelar y protestar cheques,» letras de
.ééﬁbié, ,valé%:vistas; libranias, pagarés y demés documentos
bancarios y efectos de comercio, sin restriccién  alguna.

Veinticinco: Contratar con los bancos cuentas corrientes. de

.

R

dépésito % de‘crédito; girar y sop;ggirar en ellasa aprobar e
impugha}“susnéaldos; retirar talonarios de cheques y. cheques
sueltos. @éintiééis: Contratar boletas.de garantia y swuscribir
los documentos accesorios a ellas. Veintisiete: Arrendar cajas-
'de'seguridad, aﬁrirlas y depositar y retirar valores‘y objetos
de ellas; Veintiocho: Importar y exportar toda clase -de
mercaderias y realizar todos los actos, contratos y'gestionés
que fggren negesarios para operaciones de importacién- y

exportacién. Veintinueve: Realizar toda clase de contratos y

-

operaciones de cambio. Treinta: -Representar a la sociedad -en
13



toda ciase de diligencias consulares y ante las aduanas de
Chile y del extranjero, con facultades para firmar
manifiestos, pdélizas, partidas en los libros, fianzas, pagarés
y todos los documentos que se requieran para el despacho y
~recepcidén de mercaderias, constituyendo responsable .a la
sociedad por todos los aétos que realice‘y por cualquier cargo
qué resulte en su cbntra.en virtud de las leyes y reglamentos
que rijan actualmente o en el futuro. Treinta y uno: Otorgar,
endosar, negociar ¥y enajenar toda clase de documentos
mercahtiles,_éonocimientos, facturas y documentos consuiares.
Treinta vy dos; Celebrar toda clase de contratos con
‘instituciones de crédito, con el Fisco, las Municipalidades y
las instituciones fiscales y semifiscales y, en general, con
toda clase de personas y entidades. Treinta y tres: Celebrar
contratos de cuenta corriente mercantil. Treinta y cuatro:
Realizar inversiones transitorias en cualquier clase de
negocios, cuando asi lo aconseje el mejor manejo de los fondos
sociales. Treinta y cinco Establecer o suprimir agencias o
sucursaleé en Chile o en el extranjero. Treinta y seis:
Otorgar' Yy recibir fianzas, celebrar contratos de prenda_ e
Vhipoteéa_y de toda clase de garantias.reales 0 personales,
dando y recibiendo bienés en tal caréacter para caucionar
obligaciones naturales, civiles o mercantiles, propias de la
sociedad o de tefceros, aceptar las ‘hipotecas que se
,constituyah en favor de la sociedad y alzar y/o posponer las
caucidnes constituidas. Treinta y siete: Obligar en generél'a
la sociedad en téda clase de obligaciones conjuntas o
solidarias, .pudiendo pactar solidaridad activa o pasiva y

cldusulas de garantia general. Treinta y ocho: Ejercitar vy
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renunciar todas las acciones y derechos que correspondan a la
sociedad en los contratos que éelebre.y en los cuasicontratos
que en su _faVor o en contra nacieren. Treinta y nueve:
Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones ante el
Servicio de Impuestos Internos, - la Tesoreria Genefal de'-;a'
Republica, las municipalidades, todos 1los organismos de
previsién social, incluyendo las admlnlstradoras de fondos' de
pensiones, jinstitutos de salud prev151onal y 'gaja§ de
compensacién y ante la Direccién General del ‘Trabajo.
: Cu;;ent;: Dictar los reg}amentos necesarios para ‘ia
administracién de los negocios sociales, inspeccionar la
marcha de las opeféciones-y L%wejecucién~de los contratos qde
se celebren. Cuarenta y uno: Autocontratar y delegar en tpdofo
eﬂ'parté'sus.facultades, confiriendo los poderes necesarios.
Esth péderes podradn ser revocadés entla misma forma en qué se"
otorgaron. Cuarenta y dos: , Representar judicialmente a la
sociedad con ias facultades éeﬁaladas~en el articulo Sépﬁimo'
'del'Cédigo de Procedimiento Civil, inclusive las de su 1inciso
; segundaf las que se dan por expresamente reprodu01das El o
los admlnlstradores podréan representar a la soc1edad en todos
los juicios o_gestiones judiciales en que ésta tehg@ interés
anfe cualquier tribunal de -orden judicial, de comﬁmeiso o}
administrativo de la Republica y en juicios de cualquier .
naturaleza, asi intervenga la sociedad como. deméﬁdante .0
demandada, tercerista, coadyuvante o'excluyente, o a euélqﬁier

tltulo o en. .cualquiretia. otra forma. SEPTIMO. RESPONSABILIDAD

1 1

Los soclos han limitado y llmltan su responsabllldad hasta la

concurrencia del monto de sus aportes.- OCTAVO. .BALANCE,

DISTRIBUCI@N“DE UTILIDADES 'Y PERDIDAS& La Sociedad practicaré
15 '



Balance general una sola.vez‘al afio, los dias treinta y uno de
Diciembre. Lés utilidades 1liquidas asi como las eventuales
pérdidas de la Sociedad, se distribuirdn entre los socios a
prorrata de sus respectivos aportes, salvo que' los socios
émparadbs en el Articulo dos mil -sesenta y seis del Cédigo

Civil acuerden una forma distinta de divisién de dichas

utilidades. y pérdidas.~- NOVENO. RETIRO DE UTILIDADES: Los
socios tendrdn derecho a retirar. a cuenta de utilidades‘y/o'

Capitalizar estas mismas, de la forma que de comin acuerdo

- determinen. - DﬁCIMO. DISOLUCION: La Sociedad no se disolveré‘
por la muerte, quiebra o insolvencia de cualquiefa: de los
socios. En caso de intérdiccién o fallecimiento de uno de' los
socios, la Sociedad continuard con los socios sobrevivientes vy
con los herederos o sucesores a cualquier titulo del Socio
“interdicto o fallecido, qdienes deberan designar. de -comun
acuerdo, un mandatario comin para actuar ante la Sociedad, que
no tendréa ia administracién, representacidn, ni el uso de la

Razén Social.- UNDECIMO. LIQUIDACION: La Liquidacién de  1la

Sociedad serd practicada por los socios de comun acuerdo. En
caso de desacuerdo la practicara el &rbitro a que se refiere

~la cléausula siguiente.- DECIMO SEGUNDO. ARBITRAJE: Las

‘ diferéncias que' ocurran -entre los socios en su vcalidad de
,_téles, o entre éstos y la Sociedad o éus'administradores, sea
duranté la vigencia de la Sociedad o durante su liquidacién,
de cualquier - naturaleza. que sea,' seran sometidas al
conocimienté y fallo de un &rbitro arbitrador, en cuanto al
procedimiento y fallo, quien conocerd el asunto oyendo a las
partes en unica instancia. El1 nombramiento de dicho arbitro

deberd ser hecho de comin acuerdo por los socios y en caso de
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desacuerdo deberd ser efectuada por la justicia ordinaria, y
en- todo caso. siempre tendrd el caradcter de arbitrador.-

DECIMO TERCERO. DOMICILIO: El domicilio de la Sociedades y

serd la ciudad de Santiago, sin perjuicio de las sucursales o
agencias que - establezca en el resto del pais o en el

“‘extranjero.- DECIMO CUARTO.  MANDATO ESPECIAL.  Los

‘cbﬁparecieﬁtes~en la presente Escritura otorgan mandato a lbs
sefiores dofia 'KAREN VANESSA ABUSADA MERSERLIAN y don ALEXIS
ANTONIO HERNANDEZ SANZ, para que actuando, separada e
‘indisfiptamente, en 'su representaciédn saneen, reptifiqueﬁ,
complementen y/o aclaren el contenido de la presente Escritura
Arespecté deﬂcualquier error u-oﬁisién existente en ella. En .
especial, los mandatarios quedan facultadas para suscribir
todos loé instfﬁmenfos pﬁbliéos.queufueran necesarios paralgl
qumblimiento‘vag su cometido, as} como para' requerir del
Conservador de Bienes Raices, Notarios Publicos,. Archivéro

Judicial o ante cualquier otra- autoridad, todas las-

inscripciones y subinscripciones que procedan.- DECIMO QUINTO:

Se faculta al portador de copia ‘autorizada de esta Escritura o
. de su Extracto, para realizar todos ios tramites necesariOS
para su adecuada legalizéciéh vy en particular,. las
inscripcfénes y publicaciones que brocedan. OCTAVO:‘Para bos
efectos del Articulo sesenta y nueve del Cédigo Tributario,
INVERSIONES 1O ﬁTCHEVERé‘ I_;IMITADA, Rol Unico Tributari’o Namero
setenta y seis millones trescien£os treinéa y siete m;;
setenta y siete guidn uho, en su calidad de Sociedad
subsistente en la Fusidén, se hace'responsable de 'todos-'los
impuestos que. se adeudaren por INVERSIONES PUNTA DE LO

ETCHEVERS LIMITADA, Rol Unico Tributario Numero setenta y seis
17



millones. trescientos dos mil cuarenta y tres guidn seis.

NOVENO: PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN ACTOS

POSTERIORES A SU DISOLUCION. Los socios acordaron encomendar a

los sefiores dorfia KAREN ABUSADA MESERLIAN, don JUAN CARLOS
CERDA CELIS, y don ALEXIS ANTONIO HERNANDEZ SANZ, para que
cuéléuiera de ellos, separada e indistintamente, representen a
la Sociedéd'INVERSIONES_PUNTA LO ETCHEVERS LIMITADA, en el
otorgémiento de ﬁno o mas Instrumentos Privados o Escrituras
Piblicas de Declaracién que singularicen los Activos y/o
Pasivos y cualquier clase de .bienes muebles o vinmuebles,
derechos reales o personales,v corporales e incorporales,
universales o singulares de la Sociedad absorbida, que deban
asignarse en dominio a la ‘Sociedad absorbente, INVERSIONES LO
ETCHEVERS LIMITADA, especialmente, aquellos que de acuerdo al
Ordenamiento Juridicd estéan sujetos‘a Régimen de Registro, Yy
quelrequieren‘una individualizacién precisa vy completa;‘con ei
propésito' quev seaﬁ, débidamente inscritos a nombre dé
INVERSIONES L0  ETCHEVERS LIMITADA, pﬁdiéndo enmendar,
corregir, adicionar y rectificar todos ios eventuales errores -
vde.citaé énvlqs titulos, derechos, deslindes, inscripciones o
.datos relevantes, individualizécién correcta de las partes,vy
_en general, paré salvar todo error de traséripcién o eféctuar
toda rectificaciénvorcomplementacién necesaria o conveniente
para la - efectiva tradicién de los bienes asignados,
suscribiendo al efecto las minutas o escrituras qﬁe fuere
menestér, en el éonservador devBienes Raices correspondiente.
Los Apoderados. contaran con facultades suficientes y cuantas
en derecho fueren necesarias para hacer la singularizacién de

tales bienes y obligaciones, e incluso facultar al portador de
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copia autorizada de la misma Escritura de Declaracidn

~solici£br su inscripcién en el'Coﬁéervador de Biehes‘Raices
respectivo, o efectuar todaqclase de anotaciones marginales o
de cualquieﬁ. otfo caréacter. DECIMO: Por el presente
instrumento los comparecigntgs{'~con;ienen~ en _modificar %os‘
estatutos de, INVERSIONES ,Ld'”ETCHEVERS LIMITADA, recién
~fusionadag en los términos .due se“seﬁalan a. continuacién:
'UNDECIMO: En este acto se efectta la siguiente cesién' de
derechos sociales: A) Don ENRIQUE ALEJANDRO CABO.OSMER, vende,
' cede y‘tfansfiere el dos coma'éos cero cinco por*éientb Qel
total .de los derechos sociales a don JUAN CARLOS CERDA CELIS,M
: .
guien los compra, acepta'ymanuiefe para si, en el preéio_de
ochenta y ocho mil doscientos pesos, que serd pagado envéste
acto al contado y en dinero efectivo. DﬁbDECIﬁO: Como
consecuencia de la cesién antes mencionada, blOS'ASOCiOS de
INVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA. acuerdan introducir al pacto,
social ’l}as Asiguientes modificaciones: - A) Modificér- 'la.
escritura social en el sentgdo de dejar constanqia que la
sociedad INVERSIONES LO ETCHEVERS LIMITADA se encuentra
constituida en forma exclusiva por dona 'MARGARITA; VIRGINIA
CABO OSMER, don ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER, don JUAN CARLOS..
' CERDA VALDIVIA y don JUAN CARLOS CERD'A VAL‘DIV‘IA‘. B) rr;od‘ifi'ca'r
el Articglo Quinto del estatuto social por el siguiente:
“ARTECULO QUINTO. El1 Capital de la Sociedad es la suma -de
cuatro millones de pesos, que los socios han abortado y
enterado ‘én la siguiente forma: Uno) MARGARITA VIRGINIA CABO
OSMER, ha aportado, la sumajun millén cuarenta y nueﬁe mil
seiscientos pesos, equivalehtes al veintiséis séié coma dos

cuatro cero - 'por ciento del Capital Social; Dos)' ENRIQUE
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ALEJANﬁRO CABO. OSMEﬁ, ha aportado, la suma de wun millén
ﬁrescientos doce mil doscientos pesos, equivalentes al treinta
¥ dos coma ocho cero cinco por ciento del Capital Social.
Tres) JUAN CARLOS CERDA VALDIVIA, ha aportado, la suma de un
_ mi116n cinéuenta y cinco mil doscientos pesos, equivalentes al
veihtiséis seis coma tres ocho cero por ciento del Capital
Social. Cuatro) JUAN CARLOS CERDA CELIS, ha aportado, la suﬁa
de 'quinientos ochenta y tres mil pesbs, equivalentes al
catorce doma_cinco siete cinco por ciento del Capital Soéial.
Todos los .aportes se'éncuentrénienterados en dinero efectivo

en la caja Social”.- DECIMO TERCERO: En lo no modificado se

mantienen plenamente vigentes las demés clausulas del pacto
'social, en todo aquello que sea compatible con 1las
ﬁbdificaciones efectuadas. Las partes de la_presente.Escfitura
Oto:gah, mandato especial e irrevocable a los sefiores dofia
KAREN ABUSADA MESERLIAN y/o don ALEXIS ANTONIO HERNANDEZ SANZ,
para ~que actuando separada e indistintamente, en su
representacién saneen, rectifiquen, complementen y/o aclaren
el contenidoﬁ-los errores u omisiones existentes en ella.
En»_ espeCiél lés mandatariés quedan facultadas para
suscribir todos los instrﬁmentos pﬁblicoé que fueren
neceéarios para él cumplimieﬁto'dé su cometido, asi como
"para requerir del Conservador de‘Bienes Raices, Notafios
PGblicos, = Archivero Judicial o ante cualgquier otra
autdridad,.itodas' las inscripciones y anotaciones due en
'dereché'procedén. Asimismo, facultan al portador de copia
autorizada de la presente Escritura o de un Extracto de
ella, para requerir y efectuar todas las inscripciones,

subinscripciones y anotaciones que procedan en derecho. Minuta
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redactada por la abogado dofia Karen Abusada Meserlian.- En
comprobante y-previa lectura firman los comparecientes el presente
instrumento. Se da copia. Doy Fe.- La presente escritura se

encuentra--anotada en el Libro de Repertorio bajo el numero<2 (. %(92{70{.\-(1'—
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